
.. I,{UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 321.202I.Gfú.MDCC

Cerro Colorado, 1'l de ¡un¡o de 2021
vtsTos:

Et Ptan de Trabajo denominado "DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ESTIMACIóN Y PREVENCIÓN DEL RIESGO OE

DESASTRES"; lnforme No 258-2021-SGGRS-GSC-MDCC; Provefdo No 947-202'l-GSC-MDCC; lnfotme N" 227-2021-MDCCIGPPR; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de contormidád con lo dispueslo por 6l artículo 194'de la Constilución Polític€ del Estado, las muñicipalidades p¡ov¡nciales y distdtales son
los ó¡ganos d€ gobierno localque gozan de autonomía polftica económic€ y admin straliva en los asuntos de su competencia; autonomla que según el artfculo
ll del Título Preliñinar de la Ley Orgánica cle lrunicipalidades - Ley N' 27972, radica en la laculiad d6 ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de

adminisirac¡ón, con sujec¡ón al ordenamienlo ju¡Ídico;

Oue, el artÍculo 195' inciso 8 de la Conslitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiemos locales gon compeientes para desarollar y regular

act¡vidades y/o serv¡cios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos natulales, fanspone
colectivo, circulación y tránsito, tuñsmo, consetuaoón d€ ttronumenlos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreec¡ón y deporte, cooforme a ley;

Oue, mediante Informe No 258-2021'SGGRS-GSC-MDCC del 4 de junio de 2021, el Sub Gerenle de Gestión del Riesgo de Desastres, remite el
Ptán d€ Trabajo denominado "OESARROLLO DE LOS PROCESOS OE ESTIHACION Y PREVENCION DEL RIESGO OE DESASTRES", el misrno que

cuenta coñelsiguiente OBJETIVO GENERAL: Prevenirla gen€l¡ción do nuevos e69os; Red uc¡r los nivélesde ñesgo exisienle en eldislritode cerocolorado,
y redlc¡r la generación de nuovos rieggos frenl€ a la mat6rial¡zac¡ón d6l peligro ¡nediante la gestióñ de planes, proyeclos y aclividades priorizádas que ayuden
a desarollar une cultura de prevención y la c¿pacjdad de res¡lbnc¡a de la pob¡ación; asimisÍro, el dan de lrabajo cuenta con los siguientes OBJETIVOS
ESPECIFICOSi D Incorporar la ceslió¡ del Riesgo de Desastr€s en la Planrñc€ción d6l Desarrollo, como un inslrumento qu€ ayud€ a identifcar, prevenir y

reducirla generación de nuevos riesgos y raduclr los exisi€nie3iil) R€ducir lo3 nivelesde Ri€sgo exlstente8, a través deldesarrollo de actividades que permitan

disminuir los g¡ados de vulñe.abilidad ffg¡ce. económicá, social y amb¡enta¡iy, i¡i) ldentiñcar como func¡ongsy responsabilidades de la Sub Gerencia de Gestión
del Riesgo de Dosaslres, el deserrollo de procesos de reducción tr€ntg a gitu¿crones de qinergenoa o d€saslre. Por otro lado, el Plan de Traba¡o señala que
para et c!mptimiento de sus objetivos rBquierc de un pGsupueeto d€ s/ 266,235.00 (DOSC|ENToS CINCUENTA Y CINCO MIL OOSCIENTOS TREINTA Y
CINCO CON 00/100 SOLES) para la contratación de seNicios y adquis¡ción de bienesi presupuesto otorgado medianle disponibilidad presupuéstal rnseña en
ellnforme No 227-2021-MDCCIGPPR dall0 dejunio de 202'l emilido por elGerente de Planificación, Progupueslo y Racionalización CPC Ronald Jihuallancá

zÑ¡[-oN Aquenta, qursn preosa que se cuenta con elcrédilo presupuestaao p6la atend€f el plan d6 trabajo; asiáismo ílenciona que el gasto seé cargado en la

/Z,1ü"''A,;Cq\Actlvldad"mantonlmlentodec¿ucoa,dnanale!yoatruct¡raraLsogurldadflalcafrento¡pellgrot"i//^n;/ rzú I?'a\
lfJ \t,ff-/ Sll Que, el numeral 1 del arlfqJlo 55o de la Ley N' 31084, L6y de Prelupue8to d€l Sector Públ¡co par¿ elAño Fiscal 2021 eslablec€ lo siguieñte

\"-- EFt 6/lAutorizase, eñ forma excepcional, en elAño Flscal2021, a losgobiernos regional.s y a los gobiemos loc€les, pafa utilizar hasla elveinte por ciento (20%)de

\-r'^ i"t" é"//los recursos provénientes del canon, sobrecanon y regalía minera, paÉ ser deslinado al fnáncjami€ñto de actividades destinadas a: i) la limpieza y/o

\."I}; Z descolñaración del c¿uce de ríos y quebr¿das; ii) dpro[ecc¡ón de m¿igenes cle río3 y quobrdas con rccas al votteo; y iii) la monuñeñtación y cont¡ol de la
\,::¿V faja margrnal en puntos críticos, dichas actividades a€ 6j6ct/tan en zonas altamente €xpu€alas a inundaciories, deslizamiento6 de tieras y nujo de detdtos

(huaycos) idenliñ cadas por la Autoridad N¡c¡onal d€l Agua (At{A}, d lrr¡ütuto Geológ¡co, M¡nero y Metalúrgico (INGEMMET), el Instituto Geoflsico del Perú
(lcP), el Servicio Nacional de ¡ieteorologla € Hidrologf¡ del Ponl (SEMMHI), Comis¡óó N¡c¡onal do lnvestigación y Desarollo Aeroespacial (CONIDA) del
pliego Minisierio de Defensa y al Institulo G€ográfico N&¡onal, logún conGspondai

Que, esla¡do a las conside¡acionea 6xp¡Jestas y a las lacultades conferidas por Dec¡6to de Alcaldfa N" 001-2019-MOCC del 2 de enero de 2019,
Titular del pliego ve la oecesidad d6 desconoenfar la admlñistrac¡ón y delegar funoonea admlnistrativas en el Gerenie Mun¡cipal y ofos luncionaios;

rminando en su artículo p ñero, ñumeral4€, delegar al Gerente Municipalla alribucióñ de 'Aprobar pla¡es de trabajo conforme a la normativa compeleñle';
Orgánicá de Municipalidades - Ley N'27972, ¿ri cono cl Reglamonio de OEa¡izao¡ón y Funciones (ROF) y el Mañual de Organización y Funciones

(MOF), ambos insirumentos de la Munic¡palidad D¡ddlal de Corro Color¿do, en conseq.Fncia;

SE RESUELVE:

ARffcULO pRtitERo.- APROBAR etptan deTrabajo dsnominado ,'DESARRoLLo DE Los PROCEsos DE ESllMAclÓN YPREVENGIÓN DEL RIESGO
DE DESASTRES", c¡nsidehndo lo establecido en el mencionado plan de trabajo, instrumenlo que fomará parte inl€grante de esta resoluoón.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestial por la suma de S/ 255,235.00 (do3clontoa clncuenta y cl¡6o mlldosclentos t¡olnta y
clnco con 0O/íOO soles), cuyo gásto será cargado en la actividad "M¿ntenlmlonto do caucer, dr€n¿Jes y ottructurs! d€ sogurldad flslca tronte a
pellgros".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a lá Gerencia de Seguridad Ci!dadana la supervisión y conlrolde la ejecución del plan de trabajo aprobado, débiendo
vigilar las acciones de los ¡esponsables pala su corecta ejecución.

aRTICULO CUARTO., ENCARGAR a la Sub cerencia de Gestión del Riesgo de Desastres la responsabilidad dE los costos y ejecución del plan de trabajo;

debiendo presentar los inform€s sobre el avánce y los resullados obtenidos.

ARfÍCULO QUlNfO.- ENCARGAR a la Ofcina de f€cnologfas de la Infonñación la plb¡ic¿ción de la present€ Resolución en el Portal Instiluc¡onal de Ia

Página Web de la Muñicipalidad Distritalde Cero Colorado.

ARTICULO SExfO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto adñin¡strativo ñuniopal que contravenga la presente decisióñ.

REG'SÍRESE,

Mariano Melgar N" 50O Urb. La Libertad Co¡orado - 4requipa
Central Telefónica 054-38259o Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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